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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 15 de abril de 2021.-  
Al despacho de la señora Juez este asunto informando que se recepcionó la siguiente documental: 

- 5 de marzo de 2021: de Agencia Nacional de Tierras, solicitando documental 
- 6 de abril de 2021: De Unidad para atención y reparación a las Víctimas solicitando anexos 
- 19 de abril de 2021: de Agencia Nacional de Tierra solicitando información adicional. 

La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 380 de 2018 
Demandante: ANA BEATRIZ GONZÁLEZ DE RICAURTE 
Demandado:  ALBA ROCÍO RAMÍREZ Y OTROS  
Fecha Auto: Mayo 06 de 2021.-   

 
De conformidad con la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA al expediente la documental descrita, la cual se tiene en cuenta, 

se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la apoderada demandante para que aporte la 

documental exhortada por AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, en oficio 

20213100088011, con el fin de que la misma se pueda remitir a dicha entidad, 

para la emisión del pronunciamiento aquí solicitado. 

 

2. Aportar con destino a la Unidad para la atención y reparación 

integral a las víctimas, la documental solicitada en su misiva No. 

20217237238871, remítase virtualmente y déjense constancias de rigor.   

 

3. Oficiar a AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, informándole 

puntualmente que el predio sobre el cual se refiere esta Litis y del que se 

peticiona información 50N-20030059 es RURAL y el mismo se ubica en la 

VEREDA EL HATO del Municipio de LA CALERA. Con sustento en lo 

anterior, se exhorta a dicha entidad para que emita su pronunciamiento, para 

lo que se arrimará documental que permita la correcta identificación y 

localización de dicho fundo (Recibos de impuesto predial, certificado catastral y 

coordenadas geográficas). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Este auto se notifica por estado 
#16 de 07 de Mayo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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